
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2020-00682.  

 

Revisadas las presentes diligencias para los efectos legales a que haya lugar 

téngase en cuenta que el liquidador IVAN ALEXANDER LAGUNA ATANACHE 

aceptó el cargo para al cual fue designado, en consecuencia, se le requiere para 

que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º del auto de 17 de 

febrero de 2022, en punto notificar a los acreedores del deudor.  

 

Por otra parte, se requiere al abogado NADIN ALEXANDER RAMÍREZ QUIROGA a 

fin de que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído, allegue el poder que lo faculta para actuar en nombre y 

representación de la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, toda vez que, se 

evidencia que el aportado no cumple con los requisitos de que trata el artículo 74 

del Código General del Proceso, pues se trata de una copia, o en su defecto si el 

mismo fue conferido de conformidad con lo normado en el artículo 5 del Decreto 

806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, no se demostró que haya sido otorgado a través 

de mensaje de datos. 

 

Vencido el término señalado en precedencia ingrese al Despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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